
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

UNIÓN MARITAL DE HECHO. No. 1100131100032019-00749 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, REQUERIR a la 
apoderada de la parte actora, informe en el término perentorio de 
cinco (5) días, correo electrónico de notificaciones del doctor r 
CARLOS ANDRES JIMENEZ MORA. 

 
Una vez recibida dicha información, por secretaría COMUNICAR 

mediante telegrama al correo electrónico su nombramiento (Art.11 
Ley 2213 de 2022), y de aceptar el cargo, notifíquese el auto admisorio 
anexando el link del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

DRMR 
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